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> l«7*f > órdwM y anuncio» que ha van da Insertarse en loa 
orna OnoLsuiB ae han da mandar al Jefa Político reapecti va, 

tmmèmm. 
ate 

s*r * S T O conducto sa pasarán á loa editoras de los menclouŝ ae 
táleaa. 

(Real orden da 5 da Abril da 18IJJ 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.M1 

DE DIBZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

Í - R K C l W *¿s> o l / a t . r t l í * u , v i . 
Centros oficiales.—En esta capital. Uctfi4* á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 3' trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. , t 

Particulares.—En esta capital, llevado 4 domicilio, 3 pesetas measua-
les y fuera de ella, -1 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestrs v 4« al año. 

Se admiten suscripelonea en Maarld, en la Admlnisti ación del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del importe del tiempo 
de abono en "stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

P a r t e o f i c i a l 

S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de AsturU s 
e Infaites, continúan sin novedad en su im
porta íte salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 
— • a • a m a • 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 5 de Julio ú timo, apro
bar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el sumí 
nistro de cal, yeso y cemento poitland para 
todos los servicios municipales del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta Capital, 
hasta 31 de Diciembre de 1918. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a una, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
ioo5, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 28 de Agosto de 1916. 
P. A . del señor Secretario, 

El Oficial Mayor, 
Eduardo Vela. 

(Núm. 3 216.) (E.—332.) 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 5 de Julio último, 
aprobar los pliegos de condiciones de la su
basta que intenta celebrar para contratar el 
suministro de 1 fectos de espartería con des
tino a los diferentes servicios municipales, 
hasta 31 de Diciembre de 1918. 

- Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a una, du
rante los «diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso1 

se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumpli

miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 26 de Agoito de 1916. 
P. A. del señor Secretario, 

El Oficial Mayor, 
Eduardo Vela. 

(Núm. 3.200.) (E.—333.) 

J U Z G A D O S O S 1 * I N S T A N C I A 

HOSPITAL-
AI Juzga lo de primera instancia del dis • 

trito del Hospital de esta Corte y Secretaría 
de Don Vicente Moreno Pastor ha corres 
pondido, a virtud de repartimiento, un es
crito del Procurador Don Vicente Ruiz Va 
larino, a nombre del subdito francés ¡vion-
sicur Georges Jules Kaleur, formulando de
nuncia por desposesión o extravío de seis 
obligaciones al ires por ciento Norte de Es
paña, segunda serie, segunda hipoteca, nú 
meros 112.774, 168.447, 249.165,230.672, 
250.673 y 25o 674, cuya desposesión o ex
travío ha tenido lugar, según el demandan
te, en la ciudad de Saint Quentin (Francia), 
con motivo de la guerra actual, habiéndose 
acordado en providencia de ocho del actual 
tener por formulada la denuncia y publicar 
el presente edicto i rin de que los tereiores 
de los valores que quedan menciona 'os 
comparezcan ante este Juzgado y Secretaria 
exprés da. en término de nueve días, con
tactes desde el siguiente al en que tenga lu
gar 'a inserción del mismo, bajo apercibí 
miento de lo que haya lugar. 

Y para su inserción en los periódicos ofi
ciales, a los electos expresados, autorizo el 
presente con el visto bueno de Su Señoría 
en Mairid, a doce de Agosto de mil nove
cientos diez y seis. 

V.° B.° . 
t i Juez de primera instancia, 

Ricardo Cobos. 
El Secretario, 

P. S., 
A. Luis Rubio 

(A.-539.) 
BU EN A VIST A 

Den Tomás Forns y Contera, Juez munie! 
pal e interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de providen

cia d<ctada en ei día de ayer en los autos 
promovidos por el Procurador Don Viren 
te Ruiz Valarino, en nombre de Monsieur 
Justin Weil, sobre denuncia de extravío de 
veinte obligaciones de la Co mpañía de los 
Caminos de H erro del Norte de España, 
al ti es cor ciento, Segovia a M dina, nú
meros 509,2.052,19.524, 13.088 a 13.090, 
16.451, 16452, 18.057 a 18.061, 18.214 a 
18.218, 18.854 y 18.855, se publica por el 
presente la incoación de dicha denuncia; 
previniendo al tenedor o poseedores de di
chos valores que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de nueve días, 
a oponerse a aquélla si lo estiman conve
niente; bajo "•perc bim'ento de que, si no 
lo hacen, las parará el perjuicio a que haya 
'ugar en derecho. 

Madrid, 19 ¿e Agos'o de 1916. 
Tomás Forns. 

El Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 
Es copia: 

Ledo. Felipe de Sande. 
(A.—540.) 

INCLUSA 
Don Félix Ruz y Cara, Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Hago saber: Que a este Juzgado y Secre

taría del que refrenda correspondió por re
partimiento una demanda deducida por el 
Procurador Don Vicente Ruiz Vaiarno a 
nombre de Madarre Rosalie Forest, vijda 
de Monsieur Charlea Drappicr, residente 
en Parts, número 16 de la Rue de Bienfai
sance, y antrs en 35, Rue du Petit-Bo's, en 
Charleville (Francia), denunciando que su 
representada poseía varias obligaciones de 

Número auelto, 50 céntimos. 

la Compañía de los Caminos de Hierro de! 
Norte de España, depositadas el diez de 
Noviembre de mil novecientos diez en la 
Agencia del «Ccmptoir National D'Es-
rompte de París», en Charleville, quedan
do desposeída de aquéllos con motivo de la 
ocupación hecha por Alemania en la actual 
guerra europea, y cuyos valores son: Diez 
obligaciones Norte de España, tres por 
ciento, segunda serie, números 29431 al 
29.440. . 

( orno consecuencia de elio, la p.me ac-
tora solicitó que, previa la tramitación co
rrespondiente, s* impida que se transfieran 
los referidos títulos, y a su tiempo se orde
ne la exprdición de un duplicado de los 
mismos a favor de Madame Rosalie Fo
rest. 

Por providencia de diez del actual, se ad
mitió cuanto ha lugar en derecha la expre
sada denuncia, acordando que se haga pú
blico inmediatamente por edictos que se 
insertarán en los periódicos oficiales Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN de su provincia y Dia
rio de Ansos. señalando el plazo de nue
ve días, para que pueda comparecer en los 
autos todo el que se creyere con derecho a 
los indicadas valores; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verificase, le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a catorce de Agesto de 
mil novecientos diez y seis. 

Pélix Ruz y Cara. 
Ante mí, 

Pedro S. Covisa. 
(A.—531.) 

HOSPICIO 
En v'rtud de providencia dictada por el 

señor Juez de primera instancia del distrito 
del Hosoicio á? esta Corte, con tacha pri
mero de los corrientes mes y año, se hace 
saber que el Procurador de este Ilustre Co« 
legio Don Vicefite Ruiz VaLrino, en nom
bre de la subdito francés Madame Leortie 
Bourin, ha formulado denuncia por ex
travío o desposesiói de noventa y nueve 
Obligac'ones al tres por ciento Asturias, 
Galicia y León, primera hipoteca, números 
8.461, 8 462, 9.38: a 9.384; 17.266, 17.267, 
27.860, 26861, 27.773 a 27.777; 31.501, 
31.758 a 31.768; 31770 a 31 773; 34.872, 
34 873- 35 °37 a 35.040; 35.068 a 35.074; 
35.201 a 35.203; 51.019 a 51021; 51.188, 
52.338, 52.341 a 52.346; 52J48 a 52.365; 
86 547, 86.548, 88.079, 88 309, 97.226 a 
97.229; 113.215,115 329,194.4*78194.411; 



210.173 * 210 175; »17.889, 22C.971 a 
325.973 y 226.870. 

Y se ha acordado admitir dicha denuncia; 
que se publique ésta en la Caceta de Ma
drid, BOLETÍN OriciAf de esta, provincia y 
Diario Üftcial de Amos de Madhd, para 
que, en el improrrogable término de nueve 
días, comparezca el tenedor o tenedoree de 
dichos títulos a justificar su adquisición, y 
se ha prohibido la enajenación o negocia
ción de los expresados valores. 

En su virtud se llama por medio del pre
sente edicto al tenedor o tenedores de los 
expresados valores públicos, s fin de que, 
dentro de dicho término improrrogable da< 
nueve días, comparescan en este Juzgado a 
justificar su adquisición; apercibidos que, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, tres de Agosto de mil no veden 
tes diea y seis. 

V.* B . # 

El señor Juez, 
J. Oppelt. 

El Secretario, 
P. S. del Sr. Taracena, 

A. Ju io Pérez. 
(A . -534) 

INCLUSA 
Don Félix Ruz Cara, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Inclusa Je esta 
Corte. 
Por el presente hago saber: Que al Juz 

gado de mi cargo y Secretaría de Don An
gel Angulo, ha correspondido por reparti
miento la demanda incidental promovida 
por el Procurador D n Vicente Ruiz Vala 
riho, a nombre del subdito francés mon
sieur Eduardo Darbour, en la que se de
nuncia la desposesión o extravío de doce 
obligaciones de la Compañía de los Cimi 
nos de Hierro del Norte de España, propie
dad de su cliente quien, las dejó abandona
das en su casi de Sedán cu-ndn le marchó 
de esta población momentos antes de ser 
ocupada por el Ejército de Alemania, y se 
solicita también la nulidad de los mismos 
valores, y la expedición en momento opor 
tuno de los duplicados. 

Dichas obligaciones son las siguientes: 
Doce obligaciones al tres por ciento, Norte 

de España, primera serie, nú me
ros 20.062,25.772,25.777, 80.913, 
105.421, 105.422, 116.924. 
137.070, 158.911, 381.428, 
490.919 y 490 920. 

En su consecuencia, y cumpliendo ade
más el crecepto contenido en el artículo 
quinientos cincuenta del Código de Comer
cio, se previene a los tenedores actuales de 
los valores mencionados que por providen
cia dictada en el día de hoy ha sido admi
tida la expresada denuncia y se ha señalado 
el término de nueve días para que dentro 
de él puedan comparecer en este Juzgado o 
hacer uso de su derecho; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar si no lo verifican. 

Y para su inserción en el BOLETÍN On 
GIAL de esta provincia, s% expide el presente 
en Madrid, a diez y seis de Agesto de mil 
novecientos diez y seis. 

Félix Ruz Cara. 
El Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(A.-536.) 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por el 

aeior Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, con fecha siete 
de los corrientes mes y año, se hace saber 
que el Procurador de ests Ilustre Colegio 
Don Vicente Ruis Valarlno, en nombre del 

subdito francés Monsieur Nicolás Eugene 
Donst, hs formulado denuncia pe» extravío 
o desposesión de treinta obligaciones al trea 
por ciento de la Compañía de los Fcrroca 

. rriles del Norte de España, primera serie, 
primera hipoteca, núms. 148.s5s a 148.255, 
176.760, 176.761, 181.»13 a 181.S19, 
187.061 a 187.064, »53.146, » 6 4 3 2 1 , 
»64428 a » 6 4 4 3 » , , 3 0 4 161 a 304.163, 
394.o»7, 4*5.814 y $91.619 

Y se ha acordado ad--nitir dicha denuncia, 
que se publique ésta en la Gaceta de Ma
drid, BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Diario de ¿visof de Madrid, pal-a que en 
el improrrogable término de nueve días 
comparezca el tenedo** o tenedores de di
chos títu'os a justificar su adquisición, y se 
ha prohibido la enajenación o negociación 
de los eapresados valores. 

In su virtud se llama por medio del pre 
senté edicto al tenedor o tenedores de los 
enumerados valores públicos, s fin de que 
dentro de dicho término improrrogable de 
nueve días comparescan en este Juzgsdo a 
justificar su adquisición; apercibidos que, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lug .r en derecho. 

Madrid, nueve de Agosto de mil nove
cientos diez y seis. 

V . - B * 
El señor Juez, 

J. Oppelt. 
El Secretario, 

P. S. del señor Taracena, 
A. Julio Pérez. 

(A.—537.) 
PALACIO 

Fn el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Capital pende, a 
virtud de repartimiento, la denuncia for
mulada por el Procurador Don Vicente 
Ruiz Valarino, a nombre del subdito fran
cés Monsieur Romee Vergue, Vicante de 
Vergue de la Borse, por desposesión o ex 
travío de cincuenta y seis obligaciones de 
la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, a saber: 24 obligaciones 
al 3 por ioo, Norte de España, primera se
rie, números22 688,22.689,26.997, 26.988, 
»3,340 a 28348, 33.359, 33.36a, 33.363, 
46.388, 53.385 53.3*7, 109.261, 128.8)5, 
129.355, 129.356 y 140.087; dos obligado-
re? el 3 por 100, Norte de EKpaña, según 
da serie, números¡82.314 y 182.31 5, y 30 
obligaciones al 3 por 100, Asturias, Galicia 
y 1 eón, primera hipoteca, números 5.907, 
36.883, 41.759, 41.760, 43341, 43 34», 
52.593, 58.477. 58 47 8» 83.452, 83.453, 
63.454,104 2,6> 104 323,142.238a 142.246, 
144.458,145.148,185 206,185414,186.397 
187.175 y aoo.038. * 

Cuya demanda ha sido estimada por 
providencia de siete del actual, habién 
dose acordado se publique en los tres pe
riódicos oficiales de esta Corte, a fin de que 
el tenedor de ellas pueda comparecer en el 
término de nueve días a ejercitar su dere
cho; que se ponga en conocimiento de di
cha Compañía ferroviaria, para que se sir
va retener el capital y los intereses o cupo 
n r s de las referidas obligrciones; que se dé 
también conocimiento de la denuncia a la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de esta Corte, para que se 
sirva disponer se fije el correspondiente 
aviso en el tablón de edictos en el mismo 
día o en el inmediato, y anuncie al abrirse 
la Bolsa la denuncia hecha y avise a las de
más Juntas de Síndicos de la Nación; y de 
conformidad con lo que dispone el art cu
lo 551 dd Código de Comercio se sustancie 
la denunci' por los trámites de los inciden
tes, a cuyo efecto se confiere trsslsdo de 

ella, por seis díss, si señor Fiscal munici
pal, con entrega de la copia simple, para 
•que exponga lo que se le o fresca. 

En su virtud, a los fines scordados y pa
ra su publicación en los periódicos oficiales, 
autorizo el presente en Madrid, a doce de 
Agosto de mil novecientos diez y sds. 

V.* B 0 

El Juez de primer» instancia 
interino, 

Juan-'-Muñoz. • 
El Secretarlo, 

Guillermo P. Herrero. 
(A. -5 3 8.) 

CHAMBERI V 
Don Eduardo de León y Ramos, Juez mu

nicipal e interino de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Corte. 
Por el presente edicto te hace saber: Que 

Doña María Melite Euphosine Tcllies ha 
promovido expediente denuncia sobre ex
travío de sesenta y cinco obligaciones de la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte de 
España, al 3 por 100, primera serie, de 
500 francos cada una, números 17758, 
32 632, 57.635, 63.524, 80.691, 80.695, 
80698, 89.343, 91.617,91 618, 135 790 al 

94» »39-497 «1 99» ' 4 7 - 6 e 9 » >57 327 *1 
330, 180 137, 185.364, 186.007, 189.309, 
191.287, 191.288, 193.697 y 193698, 
200.569, 210.863, 220.38o al 84, 353.456, 
»53 6 34. »59-535» 309.1«», 319.118, 
3 3 3 . 3 3 5 , 339.799, 367.310,423674, 
433.675, 423.951, 441.895, 450.486, 
464.763, 497.573, 503.148, 526905, 
5 6 8 475, 574 8i3, 583.010, 586.511 al 15, 
588.9*4 y 588.935; en cuyo expediéntese 
ha dictado providencia en 18 del actual, 
acordando publicar la denuncia del extra
vio por medio de edictos que se inserten en 
la Gaceta de Madrid, BOLETÍN O F I C I A L de 
esta provincia y Diarto Oficial de Avisos 
de esta Corte, a fin de que, dentro del tér
mino de nueve días, a contar desde el si
guiente en que sparezca hecha la inserción, 
pueda comparecer el tenedor actual de las 
expresadas obligaciones a hacer uso del de 
re.ho de que se crea asistido; bajo aperci 
b miento que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio consiguiente en derecho. 

Dado en Madrid, a veintiuno de Agosto 
de mit novecientos diez y seis. 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

P. S., 
Miguel Atiensa. 

(A. -530.) 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada en 39 
del actual por el señor Don Gabriel Usera, 
Juez interino de primera instancia del dis 
trito de la Universidad de esta Corte, en 
expediente promovido por el Procurador 
Don Vicente Ruiz Valarino, en nombre del 
subdito francés Monsieur Charles htienr e, 
domiciliado en París, rué Brochant, núnie-
109, sobre denuncia de extravío de tres 
obligaciones de la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de España, Segó 
via a Medina del Campo, señaladas con los 
números 18 138818.140, se hace saber que 
dichas obligaciones las tenía guardadas al ser 
desposeído en su domicilio de Pont Faver-
ger (Marne), habiendo recibido el denun
ciante en Julio de 1914 los últimos dividen
dos correspondentes a dichas obligaciones 
de la Sociedad general Agencia de Reims. 

Que con la ocupación alemana ha sido 
desposeído de los expresados valores, y que 
al admitir la denuncia se ha mandado re 
tener el pago del capital e intereses de las 
mencionadas obligaciones. 

Lo que se hace público por medio del 

presente, a fin de que las personas que se 
consideren con slgún derecho a las obliga-
dones indicadas comparezcan en dicho Juz. 
g «do a reclamarlo, dentro de nueve días; 
bajo apercibimiento de que, de no verifi
carlo, les parará e! perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, treinta de Agosto de mil nove-
cientos diez y seis. 

' V.«B.» 
El Jucs de 1.' instancia Interino, 

Gabriel de Usera. 
El Secretario, 

P. S., 
Félix dd Arroyudo. 

(A.—546.) 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia de siete del ac
tual, dictada por el señor Juez de primera 
nsiancla del distrito de Buenavista de esta 

iCorte, se ha estim do la denunda formu
lada a nombre de monsieur Maurice Dell-
quiere y su esposa madarae Florence Thie-
bault, de nacionalidad francesa, con arreglo 
al procedimiento establecido en el libro se
gundo, título doce, sección segunda, del 
Código de Comercio, por haber sido des
poseídos de los valores siguientes: 

Diez obligaciones al tres por ciento de la 
Compañía de los Caminos d Hierro del 
Norte de España, primera serie, números 
doscientos sesenta v nueve mil setecientos 
noventa y dos 369.792 , doscientos setenta 
y tres mil ochocientos ochents y nueve 
(273 889), trescientos cuarenta y un mi 
trescientos diez y siete (341.317), trescientos 
cuarenta y un mil trescientos ochenta 
ocho (341.388), trescientos cuarenta y dos 
mil trescientos treinta y ocho (343.338), 
trescientos cuarenta y dos mil trescientei 
treinta y nueve (343.339), cuatrocientos 
cincuenta y cinco mil ochocientos treinta y 
atete (455837), cuatrocientos, cincuenta j 
ocho mil ochocientos veintiuno (458.8a!), 
cuatrocientos cincuents y ocho mil oche-
cientos veintidós (458.83a) y cuatrocientoi 
cincuenta y ocho mil ochocientos veinti
trés (458.823), de s quinientos francos cada 
una. 

Por la expresada providencia se ha acor
dado publicar !a referida denuncia en la 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL ée 
esta provincia y Diario Oficial de Avisot 
de esta Corte, como se verifica por medio 
del preser.te, señdando el término de nae-
ve días, a contar desde la última inserción, 
para que pueda comparecer el tenedor a| 
tenedores de las obligaciones de que se tra
ta a usar de su derecho ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio] 
a que haya lugar. 

Dado en Madrid, a 18 de Agosto de 1916.] 
Tomás Forns. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar. 

Es copia: 
El Secretario. 

P. S., 
Manuel Lcira. 

(A . -54» . ) 
HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada en el 
día de ayer por el señor Jues de primen 
Instancia del distrito del Hospital en autos 
que se siguen por el procedimiento sunaarK 
de la ley Hipotecaria, a instancia de la «Se
riedad Explotadora de Minas» contra I* 
«Azufrera del Coto de Hellín», se ha acof-í 
d ido mear a la venta en s?guada y pública! 
subasta, sirviendo de tipo el setenta y oincsj 
por dentó de la primera, o sea por tres ssl-
l'ones de pesetas, las siguientes 



Fincas. 
Una propiedad rur 1 y minera titulada «El 

'*' Coto menor del término munici
pal de Hollín», provincia de Alba
cete, mide una superficie de nove 
cientas ochenta y siete fanegas, 
que de a diez mil varas cuadradas 
cada una, equivalen a seiscientas 
treinta y cinco hectáreas, una área 
y veintiuna centiáreas. Linda: por 

. el Norte, con terrenos de Don Pe
dro Alcántara Rodríguez, Don 
Manuel Ser ra y Doña Josefa Julia 
Medina; Sur, con el camino de 
Calasparra, que lo separa del río 
Segura, quedando entremedias los 
terrenos laborables de la señora 
Condesa de Santa Marca; por el 
Este, con el río Mundo, terrenos 
laborables de la misma señora 
Condesa de Santa Marca titulado 
«Hoyos de Ventura», entremedio, 
y por Oeste, con el río Segura, te
rrenos de la indicada Coi desa, 
entremedios del mismo y la ace
quia que parte de la presa del río 
Segura, con la mina, salto de 
agua, almacenes, edificios, vía fé
rrea, maquinaria y mejoras que 
existan en la finca. 

Además una mina de azufre titulada «Gui
llermo», en termine municipal de 
Mor. talla, provincia de Murcia, al 
sitio de la Cañada de Maharque, y 
linda, por los cuatro puntos car
dinales, con terreno franco, y mi
de setenta y dos pertenencias, o 
sean setecientos veinte mil metros 
cuadrados equivalentes a setenta 
y dos hectáreas. 

Para el remate, que tendía lugar en la 
Sala audiencia del Juzgado, sito en la cal c 
i%\ General Castaños, número uno, se ha 
señalado el día once de Octubre próximo, 
s las tres de su tarde, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.—Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con 
signar, previamente, el diez por 
ciento de dicha cantidad. 

Segunda.—Que no se admitirá posturas 
que no cubran la expresada suma. 

Tercera.—Que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría; en
tendiéndote que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes an 
teriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendién 
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos diez y seis. 

V.* B. # 

E l J u e z , 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(A.—533 ) 
LATINA 

En virtud de providencia dictada en diez 
y siete del corriente por el señor Juez de 
primera mstancia del distrito de la Latina 
de esta Corte en el expediente promovido 
por el Procurador Don Vicente Ruis Vala-
rlno, en nombre déla subdita francesa ma-
demoiselle El vi re Tribonilloy, mayor de 
dtad, soltera y domiciliada antes de la gue

rra en Saint-Quentin (Alsne), boulevard du 
Tord, número quince, y actualmente aja 
París, avenida de Wagram, número treinta 
y cuatro, sobre denuncia de extravío o des
posesión de una obligación de la Compa
ñía de Hierro del Norte de España, que es 
la Norte de España, primera serie, número 
quinientos ocho mil trescientos noventa, se 
hace saber: que dicha obligación la tenis 
la referida madcmolselle Elvlre en la caaa 
en que vivía en Saint-Quentin, donde la 
dejA, perdiéndola, en su consecuencia, con 
los documentos y antecedentes a la misma 
relativos al huir ante la invasión alema
na, conservando tan sólo la factura de la 
cual resultaba que percibió de la Caja da 
Comercio y de la Agricultura Museux, 
BraiUon y Compañía, en veintidós de Mayo 
de mil novecientos catorce, los dividendos 
de dicha obligación. 

Que dicha señora adquirió el indicado 
t'tuto hacia el año mil ochocientos noventa 
y cinco en un establecimiento de Saint 
Quentln, pagando su valor en mercaderías. 

Que el último cupón que percibió lo f é 
en veintidós de Mayo de mil novecientos 
catorce, en la Casa de Banca ya citada. 

Que con posterioridad a la ocupación 
alemana de Saint-Quentin no ha vuelto a 
tener la menor noticia de dicha obligación, 
de la que, por tanto, ha sido desposeída. 

Y que al admitir la denuncia la mencio
nada providencia, se ha mandado retener el 
pago del capital e intereses de tal obliga
ción. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, a fin de que la persona que se 
consid 'e con algún derecho a la obligación 
indicada comparezca en dicho Juzgado a 
reclamarlo, dentro de nueve días; bajo 
apercibimiento de que, sino lo verifica, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para su publicación en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, se firna el presente 
en Madrid, a diez y nuev. de Agosto de mil 
novecientos diez y seis. 

V.* B.» 

I. Felipe Valdés. 
El Secretario, 

Francisco de P. Rives. 
(A.—541.) 

HOSPÍCIO ' 
En virtud de providencia dictada por el 

señor Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, techa diez y seis 
de Junio del año actual, se hace saber que 
el Procurador de este Ilustre Colegio Don 
Vicente Ruis Valarino, en representación 
del subdito francés Monsieur Joseph André 
Robelliard, ra formulado denuncia por ex
travío o desposesión de quince Obligaciones 
al tres por ciento de la Compañía de los 
Ferrocarriles del Norte de España, serie 
quinta, números 11.359, 11.360, 11.361, 
11.36a, n.363, 59.057, 59 058, 62.950, 
71.769, 71.770, 74-433. 74-434. 767". 
96 799 y 96 801, y se ha acordado admitir 
dicha denuncia, y que se publique ésta en 
la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Diario Oficial de Avisos 
de Madrid, pira que, en el improrrogable 
término de nueve días, comparezca el tene
dor o tenedores de dichos títulos a justificar 
su adquisición, y se ha prohibido la enaje
nación y negociación de dichos valores. 

En su virtud, se llama por medio del pre
sente edicto al tenedor o tenedores de los 
enumerados valores públicos, a fin de que, 
dentro de dicho término improrrogable de 
nueve días, comparezcan en este Juzgado a 
justificar su adquisición; apercibidos que, 
dé no verificarlo, l»s parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, diez y seis d Junio de mil no
vecientos diez y seis. 

V . ' B . # 

El señor Juez de 1." instancia, 
J. Oppelt. 

E l Secretario, 
P. S. del Sr. Taracena, 

A. Julio Pérez. 
(A.-535-) 

CENTRO 
El señor Juez de primera instancia del 

distrito del Centro de esta Corte, por pro
videncia dictada con fecha diez del actual, 
admitió una denuncia civil formulada por el 
Procurador Don Vicente Ruiz Valarino, en 
nombre del subdito francés Monsieur Guil-
laume Arihur Soubrier, sobre extravío de 
ciento tres obligaciones al tres por ciento, 
Asturias, Galicia y León, primera hipoteca, 
cuyos números son: 

10.116,11.040, 11.114, 11.86a, 13.374 
a I3-379; 16.087 a 16.089; ao.661, 28.599 
a »8.604; 30.731 a 30.735; 47.194, 51.635, 
54.118 a 54.137; 68.811 a 68.812,70.847, 
88.925, 89,365, 89.547 a 89.548; 90.791, 
93 151 a 93 153; 97.106, 99.415, 101.191, 
106.690, 114.516, 136.197, 138.873, 
149036 a 149037; 161.490 a 161.493; 
167 791 a 167.795; 168.229, 168.558, 
183.101, 185.159 a 185 163; 189.360 a 
189.362, 191.790, 195 229, 196527 a 
196528, 199245 a 199.239, 210.396 a 
210397; 224338, 225.644 a a»5.65i; 
»34.281, 235.328, 236.877, »37-8i6, 
246.829. 

Y sobre extravío asimismo de treinta y 
cinco obligaciones del Este de Kspaña o 
Va'encia a Utlel, también al tres por ciento 
y primera hipoteca, con la siguiente r ume 
ración: 

281 a 285, 1.198, 5.o58, io.836. n 483. 
15044, 16.372, 16509, 16.555, 16.559, 
16.678, 17.338 a 17.340; 18.666, 18.844, 
20.596,21.110,23.218, 23.712, 23.717 a 
23 718, 23 954. 24.303, 25.769 a 25.770, 
26.597 a 26.598, 36.597 a 36,590. 

Todas cuyas obligaciones, en número 
total de ciento treinta y ocho, son de la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, tienen valor nominal de 
quinientos francos cada una, y estaban de
positadas en la Agencia de Bruselas de la 
Sociedad Francesa de Banca y de Depósi
tos. Habiéndose acordado por la misma 
providencia tramitar dicha denuncia con 
arreglo a derecho y que se publicara por 
medio de edictos que han de insertarse en 
la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 
su provincia y Diario Oficial de Avisos, 
fijándose en ellos el término de nueve días 
para que pueda comparecer en su caso el 
actual poseedor de las mencionadas obliga-
clones. 

Y para hacer pública la presentación de 
la mencionada denuncia y demás preceden
te, se expide el presente en Madrid, a vein
tiuno de Agosto de mil novecientos diez y 
seis. 

V.° B . ' 

El Juez interino de 1." instancia, 
Huerta. 

El Secretario, 
P. S., 

Jo é Hurtado. 
(A.—544.) 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada en 18 

del corriente por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, por el presente se hace público 
que el Procurador Don Vicente Ruiz Vala
rino, en nombre de los subditos franceses 
Monsieur Louis Marcel Paul Mouchet, Ca

pitán del Regimiento 145 de Infantería, y 
prisionero de guerra de Alemania en Tor-
gan, y su esposa Madama Marie Madelelne 
Marthe Emile Vignot, que antes de la de
claración de guerra estaban domiciliados en 
Maubeuge, hs presentado escrito de denun
cia para que se declare la nulidad y acuerde 
la emisión de duplicados, con todos los efec
tos señalados en los artículos 55a al 554 del 
Código de Comereio, en cuanto ai pago de 
intereses o dividend s y del capital, si llegare 
a ser exigible, respecto de la^H obligaciones 
hipotecar ias al 3 por 100 e la Compañía 
de loa Caminos de Hierro del Norte de Es
paña, vsior nominal quinientos francos, 
primera serie, números 7.566, 7.567, 7.604, 
58.864,93 250, 100.230, 157.915, 191.571, 
206208 a 2(6212, 207.512, »99925 a 
«99 93'. 346 977 * 3469^6, 362.605, 
383.260, 390006, 390.171, 390.438 a 
390.442, 398931, 584.640, 584.641, 
592775. 605.707, 615.761, 626549 y 
639 851. 

En cuya denuncia se expone que dichas 
obligaciones las tenían guardadas los cón
yuges Mouchet Vignot en una caja del Cré-
dit Lyonnais, en Maubeuge, en donde que
daron al efectuarse la ocupación por Ale
mania de aquel 'a plaza tuerte francesa, es
tando, por tanto, desposeídos los denun
ciantes; y habiendo sido estimada dicha 
denuncia en observpncia de 'o dispuesto en 
el artículo 550 en relación cor. el 564 del 
Código de Comercio, se anuncia así por 
medio del presente, que se publicará en 'os 
periódicos c riciales de esta Corte, a los efec
tos indicad• s, señalándose el término de 
nueve días dentro del cual podrá compare 
cet .inte este Juzgado ti tenedor de dichos 
valores; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si no lo verihoi. 

Madrid, veintiuno de Agosto de mil no
vecientos diez y seis. 

V . ' B . ' 
El Juez de primera instancia 

interino, 
Gabriel de Usera. 

El Secretario, 
P. S. del señor Unzueta, 

Pedro Pérez. 
(A.—543 ) 

Don Félix Ruz y Cara, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte 
Por el presente hago saber: Que a este 

Juzgado y Secretaría de Don Juan Martos 
correspondió por repartimiento una de an
da deduoida por el Procurador D O T Vicen
te Ruiz Valarino, a nombre de M . Emile 
Gustave Labouverie, domiciliado en Char-
levi'le (Ardennes), y actualmente refugiado 
en Burdeos, calle de Lamartine, núm ro 
setenta y tres, denunciando que su repre
sentado ha sido desposeído con motivo de 
la ocupación de Bruselns por Aemania de 
varias obligaciones de la Compañía de ios 
ferrocarriles del Norte de España, que tenía 
guardados en una Caja paiticular de la So
ciedad general de Bruselas, y cuya nume
ración es la siguiente: 

Ciento dos obligaciones al tres por cien
to Norte de España, segunda serie, núme
ros cinco mil ciento ochenta y dos, once 
mil ochocientos ochenta y dos, diez y nue
ve mil novecientos sesenta y seis, veintitrés 
<- il doscientos cincuenta y tres, veintiséis 
mil cuatrocientos cuatro, veintiséis mil cua
trocientos setenta y sois, treinta mil ocho
cientos cuarenta y seis al treinta mil ocho
cientos cincuenta y cinco, treinta y dos mil 
ciento setenta y dos, treinta y dos mil ocho
cientos setenta y cinco, treinta y tres mil 



seiscientos cuarenta y siete, treinta y seis 
mil cuatrocientos uno, treinta y seis mil 
cuatrocientos dos, cuarenta y tres mil tres 
ciei tos cincuenta y seis, cuarenta y siete 
mil doscientos setenta y siete, cuarenta y 
ocho mil novecientos cuatro, cuarenta y 
ocho mil novecientos cinco, cuarenta y nue 
ve mil quinientos diez y siete, cincuenta y 
cinco mil cuatrocientos sesenta y tres, se 
senta mil trescientos seis 

Sesenta mil trescientos siete, ochenta y 
un mil oohc cientos cincuenta y tres, ochen 
ta y un mil novecientos ochenta y cuatro, 
ochenta y dos mil doscientos sesenta y sie
te, ochenta y tres mil cuarenta y siete al 
ochenta y tres mil cincuenta y uno, ochen
ta y tres mil quinientos dez y ocho, ochen 
ta y tres mil quinientos diez y nueve, 
ochenta y ocho mil ciento treinta y nueve, 
ochenta y ocho mil ciento cuarenta, noven
ta y cuatro mil ciento treinta y cuatro, 
ciento treinta y nueve mil setecientos nue
ve, ciento cincuenta mil novecientos no
venta y uno, ciento cincuenta mil nove
cientos noventa y dos, ciento scienti y sie
te mil trescientos setenta y ocho, ciento 
ochenta y cinco mil ciento ochenta y uno 
al ciento ochenta y cinco mil ciento ochen 
ta y tres, cLnto ochenta y cinco mil tres-
cient s diez, ciento ochenta y cinco mil 
seiscientos noventa y siete, ciento ochenta 
y cinco mil setecientos, ciento ochenta y 
cinco mil setecientos once, ciento ochenta 
y cinco mil setecientos cuarenta y dos, 
ciento ochenta y cinco mil setecientos cua
renta y tres 

Ciento ochenta y cinco mi i setecientos 
cuarenia y cinco, ciento ochenta y seis mil 
seisciei tos setenta y cinco, ciento ochenta y 
seis mil seiscientos noventa y cuatro, ciento 
ochenta y siete mil cincuenta y dos, ciento 
ochenta y siete y siete mii doscientos no
venta y cuatro, ciento ochenta y siete mil 
trescientos veintitrés, ciento ochenta y ocho 
mil quinientos cuarenta y ocho, ciento 
ochenta y ocho mil seiscientos setenta y 
cinco, ciento ochenta y ocho mil ochocien
tos cuarenta y cinco, ciento ochenta y nue
ve mil ciento diez y nueve, ciento ochenta 
y nueve mii ciento veinte, ciento ochenta y 
nueve mil trescientos cincuenta y ocho al 
ciento ochenta y nueve rail trescientos se
senta y tres, ciento ochenta y nuevo mil 
trescientos noventa y ocho, ciento ochenta 
y nueve mil ochocientos cuarenta y cinco 
al ciento ochenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta y siete, ciento noventa mil ciento 
noventa y siete, ciento noventa mil tres 
cientos uno, ciento noventa y cuatro mil 
doscientos quince. 

Ciento noventa y cuatro rail trescientos 
och.nta y dos, cient> noventa y cinco mil 
ciento ochenta y seis, ciento noventa y cin
co mii cu trociento sesenta al ciento no 
venta y cinco mil cuatrocientos sesenta y 
cuatro, ciento noven'a y seis mi. trescien
tos sesenta y tres, ciento noventa y stete mil 
cuatrocientos, cincuenta y uno, ciento no 
venta y ocho mil doscientos uno, ciento 
noventa y ocho mil doscientos ochenta y 
seis, ciento noventa y ocho m'l quinientos 
seis, ciento noventa y ocho mil uovecientos 
treinta y uno, ciento noventa y ocho rail 
novecientos treinta y dos, doscientos trein
ta y Jos mil se setentas sesent y cuatro, 
dose cutos cuarenta y tres mil ciento no
venta y siete aj doscientos cuarenta y tres 
mil doscientos doscientos cincuenta y cua
tro mii setecientos cincuenta y cuatro, dos 
cientos sesenta y si-te rail cuatrocientos diez 
y ocho, do8eieritos sesenta y siete rail cua
trocientos diez y nueve y doscientos sesen
ta y ocho mil novecientos cuatro. 

Veinticinco obligaciones al tres por cien
to Pamplona especial, números veintitrés 
mil cuarenta y uno al veintitrés mil cua
renta y tres, veintitrés mil cincuenta y uno 
al veintitrés mil cincuenta y cinco, ciento 
cinco mil quinientos siete al ciento cinco 
mil quinientos trece, ciento doce mil dos 
cientos treinta al ciento doce rail doscientos 
treinta y dos, ciento cuarenta y tres mi l se
tecientos cincuenta y uno al ciento cuaren 
ta y tres mil setecientos cincuenta y dos, 
cié uo cuarenta y tres mil setecientos cin
cuenta y cu uro al ciento cuarenta y tres 
mil setecientos cincuenta y ocho. 

Como consecuencia de t o i ) ello solicitó 
la parte actora que, previa la tramitaoión 
cerrespondiente, se inpida que se transí! -
ran las referidas obligaciones y a su tiempo 
se ordene la expedición de un duolic HIO de 
las mismas a favor de Monsieur ¡mile Gus
tavo Labou verle. 

Por providencia fecha nueve del corrien
te se ha admitido cuanto ha lugar en dere
cho l a expresada denuncia, acordando que 
*e haga público inmediatamente por edic
tos, que se ir seriarán en la Gaceta de Ma
drid, BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Diario de Avisos, señalando el pbzo de 
nueve días para que pueda comparecer en 
los autos todo el que se creyere con dere
cho a los indicados valores; bajo apercibi
miento de que, si no lo hiciere, les parará 
el perjuicio que haya lugar 

Dado en Madrid, a diez de Ago«to de mil 
novecientos diez y seis. 

Félix Ruz Cara. 

Ante mí: 
P. S., 

Rafael González Herma; ida. 

(A — 532.) 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada en diez 
y seis dei corrí nte p i r e! señor Juez de pri 
mera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, en el expediente promovido por 
el Procurador Don Vicente Ruiz Valarino, 
en nombre del subdito francés Monsieur 
Just Delay, viudo, propietario, mayor de 
edad, y domiciliado antes de la guerra cu 
ropea en Neuville Saint Vaast (Pas de Ca
lais), y actualmente en Nesle Normandeusc 
(Scine Inferí ure), sobre denuncia de extra
vío o desposesión de ciento veintiuna obli
gaciones de la Cempañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España, o sean 
ochenta obligaciones al tres per ciento, 
Norte de España, segunda serie, números 
seis mil seiscientos ochenta y seis a seis 
mil seiscientos noventa y d o s , vein
tiséis mil cuatrocientos cinco a veintiséis 
mil cuatrocientos veintinueve, veintiséis mil 
cuatrocientos cuarenta y siete a veintiséis 
mil cuatrocientos cincuenta y uno, veinti 
seis mil cuatrocientos cincuenta y cuatro a 
veintiséis mil cuatrocientos cincuenta y nue 
ve, veintisiete rail diezy siete, treiata y tres rail 
seiscientos treinta y cinco, cuarenta y nueve 
mil quinientos cincuenta y ocho, sesenta y 
cuatro mil doscientos cinco, ochenta y siete 
rail trescientos setenta y uno, noventa y 
tres ral ciento cuarenta y dos, ciento nueve 
rail seiscientos nueve a ciento nueve mil 
seiscientos diez y siete, ciento diez y siete 
mil setecientos setenta y uno, cié. 10 treinta 
y dos mil cuatrocientos setenta y dos a 
ciento treinta y d o s m i l cuatrocien
tos setenta y cuatro, c i e n t o cuaren -
ta y cuatro mil d o s c i e n t o s trein• 
ta, ciento cincuenta y ocho mil novecientos 
sesenta y siete a ciento cincuenta y ocho 
mil novecientos sesenta y ocho, ciento se 

sema y ocho mi l trescientos cuatro, ciento 
setenta y ocho mil veintinueve a ciento se
tenta y ocho mil treinta, ciento ochenta y 
cincomil novecientos ochenta,ciento ochen
ta y seis mil cuatrocientos ochonta y seis, 
ciento ochent: y siete mi l ciento quince. 

Ciento noventa y dos mil seiscientos cua
renta y ocho a ciento noventa y dos mil 
seiscientos cincuenta, ciento noventa y nue
ve mil ochocientos treinta y siete a ciento 
noventa y nueve mil ochocientos treinta y 
ocho, ciento noventa y nueve mil novecien 
tos diez y seis, doscientos mil veintidós, 
doscientos un mil doscientos seis y doscien
tos sesenta y seis mil quinientos setenta y 
cuatro. 

Y cuarenta y una obligaciones al tres por 
ciento Asturias, Galicia y León, primera 
hipoteca, números veinticinco mil nove 
cientos once a veinticinco mil novecientos 
doce, veinticinco mil noveoientos diez y sie
te, cuarenta mil doscientos cuarenta y tres, 
cuarenta y ocho mil doscientos ochenta y 
ocho, cincuenta y cinco mil doscientos se 
tema y nueve, cincuenta y siete mi l dos
cientos ochenta y cuitro, cincuenta y nue
ve mil cuatrocientos diez y nueve, sesenta 
y un mil ochocientos setenta y uno. 

Sesenta y un mil ochocientos setenta y 
dos, sesenta y cuatro mil doscientos cua
renta y se s, sesenta y siete mil quinientes 
sesenta y ocho a sesenta y siete mil quinien
tos sesenta y nueve, ochenta y seis mil no
vecientos seis, ciento veintinueve rail ciento 
ochenta y ocho, ciento veintinueve mil dos 
cientos ochenta y uno, ciento veintinueve 
mil doscientos ochenta y dos, ciento cua
renta y dos mil doscientos sesenta y dos. 

Ciento cuarenta y dos mil do cientos se 
senta y tres, ciento cuarenta y dos mi» no
vecientos cincuenta y nueve, ciento cin
cuenta mil novecientos cincuenta y dos, 
ciento sesenta y un mil trescientos noventa 
y uno, ciento sesenta y seis mil setecientos 
noventa y seis, ciento setenta y siete mil 
novecientos sesenta y siete a ciento setenta 
y siete mil novecien LOS sesenta y ocho, cien
to ochenta y seis mil novecientos nueve, 
ciento ochenta y nueve mil ciento veintidós. 

Ciento ochenta y nueve mil ciento veinti • 
cuatro, do-cientos nueve rail veintitrés, dos
cientos veintidós mil ochocientos cincuenta 
y nueve*, doscientos veintidós mil ochocien
tos sesenta a doscientos veintidós mil ocho
cientos sesenta y cinco, doscientos veintio
cho mil setecientos cuarenta y dos, dos
cientos treinta y cuatro mil quinientos seten
ta y cinco, doscientos cuarenta y dos mil 
doscientos uno y doscientos cuarenta y seis 
mil ciento sesenta y nueve a doscientos 
cuarenta y seis mil ciento setenta. 

Se hace saber que dichas obligaciones las 
tenía el referido Monsieur Just Delay en el 
indicado pueblo de Neuville Saint Vaast, y 
las dejó abandonadas en su casa por su 
marcha precipitada ante el ataque del ene 
migo, sin que desde entonces haya vuelto a 
tener noticias de las mismas; habiendo el 
denunciante hecho efectivas después de tal 
desposesión, por llevarlos consigo, en el 
lia co español de Crédito de París, que es 
el Banquero en la capital francesa de Ja 
Compañía de los Caminos de HUrro del 
Norte de España, los cupones setenta y sie
te a ochenta de los valores primeramente 
expresados, y los sesenta y nueve a setenta 
y dos ue los últimos, o sea los de vencí 
miento de Abri l de rail novecientos diez y 
seis. 

Que con la ocupación alemana dei indi
cado pueblo el repetido denunciante mon
sieur Just Delay ha sido desposeído de los 
citados valores. 

Y que al admitir l a denuncia en la meo, 
donada providencia, se ha mandado reta 
ner el pago del capital de intereses de tali 
obli paciones. 

L o que se hace público por medio « 
presente, a fin de que las personas que 1 
consideren con algún derecho a las oblin, 
dones indicadas comparezcan en dicho 
Juzgado a reclamarlo dentro de nueve díq 
bajo a percibimiento de que, si no lo veril, 
can, les parará el perjuicio a que hubieq 
lugar. 

Y para su publicación en el BOLETÍN On 
ctAL de esta provincia, se firma el presen) 
en Madrid, a diez y nueve de Agoste 4 
mil novecientos diez y seis. 

V.° B.° 

I. Felipe Vsldés. 

E l Secretarlo, 

Francisco de P. Rives. 

(A—545.) 

P A L A C I O 

En virtud de providencia del señor Juej 
de primera instancia del distrito de Palada 
de esta Corte, dictada con fe ha veinticinco 
de los corrientes en autos de procedimiento 
sumario que Insta Don Isidoro Gayo Bañe
ro contra Don Ramón Menéndez Asenjo, 
para el cobro de ocho mil trescientas no
venta y cinco pesetas, intereses y costas, a 
pone a la venta en pública subasta, por se* 
gunda vez y término de veinte días y pord 
setenta y cinco por ciento 'el precio que ai 
servido de tipo para le primera subasta, k 
casa número diez y echo antiguo y veinti
ocho moderno de la calle de los Abades dt 
esta Corte, que ha sido valorada en la es
critura base de estos procedimientos en diez 
y ocho mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, el día treinta de Sep
tiembre próximo, a las tres de la tarde., y 
se advierte a los licitadores que para tomar 
parte en el mismo deberán consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el dio 
por ciento del tipo de la subasta; que no se 
admitirá postura inferior a dicho tipo; qui 
los autos y la certificación de dominio y de 
cargas de la indicada finca, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Actuario; que 
se entenderá que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y lo 
gravámenes anteriores y los preferentes si 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que éste se adjudicad 
al mejor postor, quedando la cantidad con
signada por el mismo en poder del actua
rio como parte del precio del remate, y de-l 
volviéndose en el acto a los demás licitado*J 
res sus respectivas consignaciones. 

Madrid, veintiocho de Agosto de mil no-1 
vecientos diez y seis. 

V . * B.* 

E l señor Juez de primera instancia 

interino, 

Juan Muñoz. 

E l Secretario, 

P. D . , 

Manuel Méndez. 

(D.-87.) 

W. ¿1 M. MARTÍN fit M VXLASCO. FUU*>3 1} 


